
Ayuntamiento de Holguera

Decreto del Alcalde de contratación de personal laboral de carácter no 
permanente

Vista la relación definitiva de demandantes preseleccionado por el SEXPE  en la oferta de 

empleo  11/2026/009879,  PLAN EMPLEO ENTIDADES LOCALES DIPUTACIÓN 

En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Contratar en régimen laboral temporal a Dª. MONSERRAT PASCUAL MONTES 

OCUPACIÓN:  PEÓN  SERVICIOS  MULTIPLES,  por  tiempo  de  6  meses  a 

jornada completa.

SEGUNDO.- La incorporación al puesto de trabajo se efectuará mediante la formalización 

del contrato.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Holguera
Calle Nueva, 13, Holguera. 10829 (Cáceres). Tfno. 927451065. Fax: 927451132
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